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El impacto de las tecnologías de la información y la inteligencia artificial en los procesos
electorales, tema del conversatorio organizado por el TEPJF   
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Como parte de su compromiso con el estudio de temas de vanguardia en materia político-electoral, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), a través de la Dirección General de Relaciones
Institucionales Nacionales (DGRIN), realizó en la Universidad Iberoamericana (UIA) la segunda edición del
Escuchatorio 2023: Las tecnologías de la información y la inteligencia artificial en los procesos electorales.

En el evento, que se llevó a cabo en el marco del Círculo de Debates "Juventudes por la Justicia Electoral" y en
colaboración con la Sala Regional Especializada y el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Luisa
Fernanda Mendívil Ríos, Luis Enrique López Aguilera, Renata Estrada Máynez y Edson Arturo Montes de Oca,
estudiantes de la carrera de Derecho de dicha institución educativa, reflexionaron sobre los alcances y retos que
representan el uso de la inteligencia artificial y las tecnologías de la información de cara a los comicios en 2024,
los más grandes de los que se tenga registro en la historia reciente del país.

El Escuchatorio, al que asistieron autoridades académicas y electorales, fue inaugurado por Luis Espíndola
Morales, magistrado de la Sala Regional Especializada; Enrique Andrade González, titular de la DGRIN, y por
Ricardo Ortega Soriano, director del Departamento de Derecho de la UIA, quienes coincidieron en reconocer al
TEPJF por atender temas tecnológicos de vanguardia en el ámbito jurídico.

El mensaje de clausura estuvo a cargo de Erika Estrada Ruiz, consejera del IECM, quien invitó a las autoridades
electorales y a la juventud a reflexionar sobre la manera en que los partidos políticos, las personas candidatas y
las propias instancias electorales conciben el modelo de comunicación política en las contiendas políticas.
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El IECM inauguró el primer Conversatorio virtual titulado «México Vota 2024: ¿Cómo obtener tu credencial
desde el extranjero?»

Por Gabriela Díaz | Reportera

Mauricio Huesca Rodríguez, consejero del IECM, enfatizó que en el próximo Proceso Electoral Local Ordinario
se elegirán diversos cargos, incluida la «diputación migrante». Esta figura permitirá a los connacionales en el
extranjero tener representación directa en el Congreso local de la Ciudad de México.

Una novedad destacada es que, además de las postulaciones de partidos políticos, en este proceso electoral se
permitirá la postulación de candidaturas independientes migrantes. Esta medida busca fomentar la participación
y la representación de los mexicanos en el extranjero en la vida política de la Ciudad de México.

Desde el extranjero

César Ledesma Ugalde, secretario técnico de la dirección ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE,
compartió los requisitos y pasos necesarios para obtener la Credencial para Votar emitida por el INE desde el
extranjero.

Esta credencial puede tramitarse en las sedes consulares de todo el mundo y se enfoca en garantizar la
participación de los mexicanos en el exterior en el proceso electoral.

El INE está colaborando estrechamente con la Secretaría de Relaciones Exteriores para lanzar una campaña de
credencialización en el extranjero en preparación para las próximas elecciones. Esta iniciativa busca facilitar el
proceso y asegurar que todos los ciudadanos tengan acceso a su credencial de votar desde fuera de México.

Participación ciudadana

Luis Gutiérrez Reyes, titular del Instituto de los Mexicanos en el Exterior, subrayó la importancia de incentivar la
participación de los mexicanos en el extranjero en los procesos electorales y en la toma de decisiones sobre
políticas públicas.

Se están actualizando convenios de colaboración y ampliando campañas de difusión para fomentar la
credencialización. sn
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 El Conversatorio se puede ver en https://www.youtube.com/watch?v=WIfqiatZVL8

Con el fin de compartir información importante en torno al trámite de credencialización, en el marco del inicio del
Proceso Electoral de 2024 a nivel federal y en diversas entidades del país, en particular en la capital del país, el
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) llevó a cabo el primer Conversatorio: «México Vota 2024:
¿Cómo obtener tu credencial desde el extranjero?.

En el encuentro realizado de manera virtual, el Consejero del IECM Mauricio Huesca Rodríguez dijo que durante
el Proceso Electoral Local Ordinario se elegirán a las personas que ocuparán la Jefatura de Gobierno, las 16
alcaldías con sus respectivas concejalías y a quienes integrarán el Congreso local.

Destacó que en estos comicios se elegirá la figura de la Diputación Migrante, que en la Ciudad de México
tendrá representación en el Congreso local, la cual será electa directamente por el voto emitido por la
comunidad de chilangas y chilangos que radican en el extranjero.

La diputación migrante, puntualizó, representa una vinculación directa con todas y todos los connacionales que
radican fuera de esta ciudad.

En este sentido, el Consejero del IECM destacó que, como novedad, en este proceso electoral las candidaturas
a la Diputación Migrante no sólo podrán ser postuladas a través de los partidos políticos, sino que de manera
inédita y como mecanismo para impulsar esta figura en otros estados, se podrán postular candidaturas
independientes migrantes.

En su intervención, el Secretario Técnico de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE,
César Ledesma Ugalde, expuso los requisitos y pasos a seguir para obtener la Credencial para Votar emitida
por el INE desde el extranjero, la cual, dijo, se puede tramitar en todas las sedes consulares a nivel mundial.

En este sentido, indicó que el INE ya trabaja con la Secretaría de Relaciones Exteriores para iniciar una
campaña de credencialización, con miras al próximo proceso electoral.

En tanto, el titular del Instituto de los Mexicanos en el Exterior, Luis Gutiérrez Reyes, indicó que desde la
institución que representa se trabaja para incentivar la participación de las mexicanas y los mexicanos en los
procesos electorales, por ello, informó que se encuentran actualizando los convenios de colaboración con
diversas instituciones e intensificando las campañas de difusión masivas para la credencialización.

Se dijo convencido de la importancia de garantizar que los más de 12 millones de connacionales que radican en
el extranjero puedan ejercer su derecho a votar en las elecciones en México, así como de opinar sobre las
políticas públicas. Por ello, dijo que es necesario crear más espacios de participación desde el extranjero.

El Conversatorio, en donde se respondieron preguntas y dudas sobre la credencialización, contó con la
participación de personas integrantes de la Federación de Asociaciones Mexicanas en Europa (FAME), la
Asociación Cultural de Mexicano Catalana (Mexcat), la Asociación Mexicanos en Castilla y León, Nadieshda
Colectivo Cultural Internacional, la Red de Talentos Mexicanos, MexiBrit y Mexicanas en Madrid, entre otras
asociaciones y de personas mexicanas que radican en el extranjero.
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